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BOLETÍNHOFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, ¿5 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un afio, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea o fracción ¡ 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laa líneas!se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
TELÉFONOS 63884 V 25797 :: APARTADO 51I

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete,
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseÍM

arriba España! ¡Viva Franco! ¡Vi a España!
i

Gobierno Civil de la pro= Fernández Ovies, y del de doña Mar-
garita Urriza, que pastan en el Cor-
tijo de San Isidro, de Aranjuez, en-
fermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial número
229, de 25 de septiembre último.

Torrejón de la Calzada, Torrejón de
Velasco, Valdelaguna, Valdemaque-
da, Valdemoro, Valdepiélagos, Val-
detorres de Jarama, Vallecas, Velilla
de San Antonio, Velilla del Prado,
Villalbilla,Villamanta y ¿arzalejo.

séptim¡o del Decreto del Ministerio
de Agricultura de fecha 15 de agos-
to del año en curso, he tenido a bien
disponer lo siguiente :

vincia de Madrid
SECCIÓN 1.a

i." Los productores y tenedores
de cereales y leguminosas para pien-
sos, quedan obligados a entregar en
los Almacenes del Servicie/ Nacional
del Trigo la totalidad de estos pro-
ductos que figuren disponibles para
la venta en sus declaraciones C-i y
C-iR, en todo el territorio Nacional,
dentro del plazo comprendido entre
el día 15 de enero de 1942 y el 28 de
febrero del mismo año, ambos inclu-
sive*.

CIRCU ¡L A R
H-^egún lo dispuesto por la Orden de

7 de julio de 1929, queda prohibido
en esta provincia el ejercicio de la
caza menor, a partir del día 2 del
próximo febrero.

Eo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, llamándose la atención de
los señores Alcaldes, Guardia Civily
demás Agentas dependientes de mi
Autoridad, para que se cumpla cuan-
to previene la vigente legislación re-
gulando la materia y denuncien a este
Gobierno a los infractores.

Loque se hace público para gene-
ral conocimiento. DATOS SOBRE CÁMARAS FRIGORÍFICAS

Madrid, 24 de enero de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

Aldea del Fresno, Alpedrete,- Am-
bite, Belmonte de Tajo, Boadilla del
Monte, Carabanchel Alto, Cenicien-
tos, Colmenar Viejo, Chozas de la
Sierra, Daganzo, Fresnedillas, Gala-
pagar, Garganta de los Montes, Ge-
tafe, Horcajuelo de la Sierra, iLega-
nés, Lozoyuela, Madrid, Majadahon-
da, Mejorada del Campo, ILos Moli-
nos, Moralzarzal, Móstoles, Navala-
gamella, Navalcarnero, Navas de
Buitrago, Nuevo Baztán, Orusco,
Paracuellos de Jarama, Él Pardo,
Parla, Patones, Pelayos de la Presa,
Pinto, Pradeña del Rincón, Puebla
de la Sierra, Redueña, Rivas y Va-
ciamadrid, Ribatejada, Robregordo,
Las Rozas, San Fernando de Hena-
res, San Lorenzo del Escorial, San
Martín de Valdeiglesias, Santa Ma-
ría de la Alameda, Sieteiglesias, So-
mosierra, Talamanca d e Jarama,
Tielmes, Torrejón de la Calzada,
Torremochá de Jarama, Valdelagu-
na, Valdemaqueda, Valdepiélagos,
Valdetorres de Jarama, Vallecas, Ve-
lilla de San Antonio, Villa del Pra-
do, Villamanta, \fcllaverde y Zarza-
lejo.

(G. C.-403)

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
Los productos a que afecta esta

orden de entrega obligatoria son :
No habiéndose cumplimentado por

los señores Alcaldes lo interesado en
las Circulares de este Servicio, inser-
tas en los Boletines Oficiales nú-
meros 143, 180 y 231, de 17 de junio,
30 de julio y 27 de septiembre últi-
mos, referentes a Mataderos munici-
pales y Cámaras frigoríficas, y reite-
rado de nuevo por la Superioridad el
urgente envío de los datos pedidos,
se interesa una vez más a las Auto-
ridades citadas de los pueblos que a
continuación se relacionan, cumplan
con toda brevedad los citados servi-
cios, advirtiéndoles que, de no hacer-
lo así, este Servicio se verá obligado
a proponer al Excmo. señor Gober-
nador Civil las correspondientes san-

Avena, Cebada, Alpiste, Mijo,
Panizo, Sorgo, Yeros, Algarrobas,
Almortas para pienso, Altramuces,
Guisantes, Habas caballares y Veza.Madrid, 29 de enero de 1942.

—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz. 2.0 Todo productor o tenedor de

las citadas mercancías que no entre-
gue las cantidades disponibles para
la venta o reserve piensos para sus
ganados en mayor cuantía que la es-
tablecida en el párrafo 42 del artícu-
lo 12 del Decreto de referencia, que-
dará sujeto a lo dispuesto en la Ley-
de 16 de octubre del corriente año,
siendo puesto inmediatamente a dis-
posición de la respectiva Fiscalía Pro-
vincial de Tasas, que a su vez pasará
el tanto de culpa a los Tribunales Mi-
litares competentes en la represión de
ocultaciones yacaparamientos, caso de
estimarlo oportuno.

(G. C.-407)

CIRCULARES
Propagada la viruela al ganado de

-don Amalio García Gamo y de don
Felipe Pulmariño, de Guadalix de la
.Sierra, este Gobierno, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12

del Reglamento de Epizootias, decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

El citado ganado ha sido aislado
en la Dehesa Quejigal, de dicho tér-
mino, limitada :al Norte, Caleriza del
Quejigal ; Este y Sur, la misma fin-
ca, y Oeste, Cercados de Encina Ga-
llinera. Paraje que se declara zona
infecta.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los
artículos 234 y 236 de dicho Regla-
mento, en relación con los preceptos
y disposiciones del de Tratamiento
•sanitario obligatorio del ganado.

cíones

Madrid, 26 de enero de 1942.
—El

Jefe del Servicio, Félix F. Turégano.

Relaciones que se citan
(G. C—405)

Madrid, 20 de enero de 1942.— El
Comisario general, Rufino Beitrán.
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimos señores Ministros de In-
distria y Comercio y de Agricul-

DATOS SOBRE MATADEROS Comisaría General de Abastecí*
mientos y Transportes

Aldea del Fresno, Alpedrete, Am-
bite, Arroyomolinos, Becerril de la
Sierra, Belmonte de Tajo, Berzosa del
Lozoya, Boadilla del Monte, Braojos,
Brúñete, Cadalso de los Vidrios, Ca-
rabanchel Alto, Colmenar Viejo, Cor-
pa, Chapinería, Chozas de la Sierra,
Estremera, Fresnedillas, Galapagar,
Garganta de los Montes, Gargantilla
del Lozoya, Gascones, Getafe, Hor-
cajuelo de la Sierra, Hovo de Man-
zanares, Madrid, Majada'honda, Los
Molinos, Móstoles, Navalagamella,
Navalcarnero, Navas de Buitrago,
Nuevo Baztán, Paracuellos de Jara-
ma, Parla, Pelayos de la Presa, Pin-
to, Pradeña deí Rincón, Puebla de
la Sierra, Redueña, Ribas v Vacia-
madrid, Ribatejada, Robregordo, Las
Rozas, San Fernando de Henares,
Sieteiglesias, Somosierra, Tielmes,

Dirección Técnica de Recursos y
Distribución.— Sección de Recursos
y Distribución. —Núm. 9.336.

tura

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas y Delegado del
Servicio Nacional del Trigo.

Para cumplimiento : Excmos. seño-
res Gobernadores Civiles e Ilustrí-
simos señores Comisarios de Re-

CIRCULAR NUM. 271
Lo que se hace público para cono-

cimiento general.
Madrid, 27 de enero de 1942.

—
El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

En virtud de las facultades confe-
ridas a esta Comisaria General en el
artículo 19 de la Ley de 24 de junio
de 1041, y desacuerdo con lo esta-
blecido en el párrafo 3.0 del artículo

cursos
(G.

—
1.049)

(G. C—404)

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento. — Sección : Alimen-
tación, Precios y Mercados.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara extin-
guida la agalaxia contagiosa en el
ganado lanar de don José Tragace-
te, hoy propiedad de don Silverio

Las oficinas de este periódico
se han trasladado a la avenida
de José Antonio, 34. Teléfonos

CIRCULAR NUM. 270

63884 y 25797 Por esta Comisaría General, de
acuerdo con la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria

* *
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y Comercio, han sido fijados los si-
guientes precios de purés de legum-
bres :

importe, y destinándose éste y los di-
videndos que pueda devengar duran-
te el depósito a la constitución de un
fondo inicial para incrementar la fun-
ción social de la propiedad urbana.

muestras se hará con anticipación su-
ficiente, dándose por no recibidas las
que lleguen al Establecimiento des-
pués del día 5 de febrero, a las once
hoías.

clase ..., tarifa ..., en nombre (nro
pió o como apoderado legal de .. T
hace presente :

i." En lo sucesivo, los fabricantes
de purés de legumbres deberán ijus-
tar las calidades de sus productos a
las dos clases que a continuación se
indican :

i.° Que está enterado del anun-
cio inserto en el ((Boletín Oficial del
Estado» y ((Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército y de los pliegos
de condiciones que han de regir en
la subasta de adquisición, y, en su
virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplí.
miento.

Considerando aceptables las condi-
ciones convenidas entre la Junta y el
grupo comprador, y que con ellas no
se lesionan los intereses de aquélla,.

Por lo qué se refiere a tejidos, sólo
se admitirán proposiciones de los pro-
pios fabricantes, directas, y sin que
la cantidad a fahricar por ellos en el
plazo de noventa días sea superior a
la capacidad de trabajo de su indus-
tria en un turno normal, siendo' los
materiales procedentes ds fabricación
española.

PURÉS clase i.a—Entendiéndose
como tales los elaborados con gar-
banzos, judías, lentejas o sus mezclas
entre sí. ¡

Esta Subsecretaría ha dispuesto
que se anuncien dichas condiciones
de venta en el Boletín Oficial de
Madrid, y en la Prensa diaria, por
medio de edictos, durante ocho días,
por si ,hubiese propuesta de compra
que las mejorase, dándose cuenta a
este Ministerio del resultado de es-
tos anuncios, para la resolución opor-
tuna, por el Excmo. señor Ministro.

PURÉS clase 2.a Entendiéndose
como tales los elaborados con almor-
tas, algarrobas, guisantes y habas, o
sus mezclas entre sí.

2." Que ofrece ... (en número vletra) al precio de (en número y ie_
tra) .^pesetas, cada ...Las ofertas serán hechas por la to-

talidad de cada lote, o por las can-
tidades mínimas marcadas en los
pliegos de condiciones. El Tribunal
se reserva el derecho de ampliar la
oferta, si conviniese al servicio.

2.0 Los precios de estas dos cla-
ses de purés serán los siguientes :

Para los purés de i.a clase, 2,00 pe-
setas el kilogramo.

3-° Que el pliego se une al res-
guardo o.carta de pago, importante
(en letra) ... pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Para los purés de 2.a clase, 1,15 pe-
setas el kilogramo.

Lo que comunico a V. S. para sus
efectos. El presente anuncio y los pliegos

de condiciones técnicas y legales se
remiten con esta fecha al «Boletín
Oficial del Estado» y ((Diario OficiaL»
del Ministerio del Ejército para su
publicación íntegra e inmediata. Los
expresados pliegos de condiciones
también. están a disposición del que
los solicite en la Jefatura del Detall
del Establecimiento Central de In-
tendencia, todos los días laborables,
de nueve treinta a trece treinta y de
dieciséis a dieciocho horas.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1942.

—
El

Subsecretario, Esteban Pérez Gon-
zález.

Estos precios se entienden como
precios de. venta en fábrica para
mercancía a granel, peso neto, enva-
sada en sacos e incluido el costo del

4.0 (Detalle de los documentos que
une al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a
la muestra enviada es ...Sr. Presidente de la Junta Consulti-

va de Cámaras Oficiales de la Pro-
piedad Urbana. —Luchana, 22, Ma-
drid.»

Sobre los anteriores precios se car-
garán los gastos de transporte y aca-
rreos, que serán justificados docu-
mentalmente ante la Delegación Pro-
vincial de destino y remitidos a esta
Comisaría .General para su aproba-
ción.-

envase 6.° (Si cuenta con primera mate-
ria o le es preciso recibirla.)

Fecha, firma y rúbrica del licitador
o persona que legalmente le repre-
sente.

Visto lo anteriormente dispuesto,
se hace público, por si hay oferta que
mejore las anteriores condiciones de
compra de las acciones del Banco de
la Propiedad que esta Junta Consul-
tiva de Cámaras Oficiales de la Pro-
piedad Urbana posee.

Nota.—La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la
clase sexta.

Lá subasta se celebrará con arre-
glo al Reglamento provisional para
la Contratación Administrativa de'
Ramo de Guerra, aprobado por Or-
den circular de 10 de enero de 1931
(«C L.» número 14) y demás dispo-
siciones complementarias. "

Se concede un beneficio comercial
del 6 por 100 para el mayorista y el
12 por 100 para el detallista. (O.—3.005)

3.0 Queda prohibida la mezcla de
los componentes del puré de i'.a cla-
se con los componentes del puré de
segunda clase.

Madrid, 26 de enero de 1942.
—

El
Presidente, Federico Mayo.

AYUNTAMIENTOS(O.—2.999)

El gasto de publicación de estos
anuncios será \u25a0 satisfecho a prorrateo
por los adjudicatarios.

DE LA PROVINCIA
Dios guarde a V. E. muchos años

Establecimiento Central de In=Madrid, 19 de enero dé 1942.
—El

Comisario general, Rufino Beitrán.
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimo Sr. Ministro de Industria
y Comercio.

—Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernación-.

Para conocimiento : limo. SB

BERZOSA DEL LOZOYA
tendencia Madrid, 29 de enero de 1942.

El Teniente Coronel jefe del
Detall,

Carlos Pérez-Iñigo
V.° B.°

El Coronel Director,
A. Reus

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de este pueblo,

SUBASTA Hace saber :Que en sesión de hoy
ha, sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para
el inmediato año de 1942, y se expo-
ne al público en la Secretaría de esta
Corporación por término de quince
días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según orde-
nan el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y el quinto del Reglamento
de la Hacienda Municipal, fecha 23
de agosto de 1924, a íin de que pue-
da ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las
entidades interesadas y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto, y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

El Excmo. señor Ministro del Ejér-
cito (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta
para la adquisición de primeras ma-
terias para construcción de material
de campaña, que se detalla en la ad-
junta relación de lotes.

Fiscal
Superior de Tasas

Para conocimiento y cumplimiento :
limos. Sres. Comisarios de Re- relación que se cita

cursos Primer lote
Para cumplimiento : Excmos. señor

res Gobernadores Civiles, Jefes de
los Servicios Provinciales de Abas-
tecimientos y Transportes.

Lona de algodón ((camuflada» para
tiendas cónicas, 283.800 metros.

Loneta impermeabilizada para tien-
da individual,.308.000 metros.

Dicha subasta se verificará en el
despacho de la Dirección del Esta-
blecimiento Central de Intendencia
(Pacífico, 36, Madrid), el día 9 del
próximo mes de febrero, a las diez
horas, y ante el Tribunal reglamen-

(G.— 1.050)
Segundo lote

Junta Consultiva de Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana

taño Bobinas, carretes y ovillos hilo,
84.590 metros.

Hilo de cáñamo, 325 kilogramos.
Cincha de cáñamo, 7.200 metros.

Durante media, hora, el Tribunal
admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y que estén ajustados al mo-
delo de proposición que a continua-
ción se detalla. Dichos pliegos serán
presentados por escrito en sobres ce-
rrados, cuya apertura se verificará una
\u25a0transcurrida^ referida media

ANUNCIO Tercer lote
«Vista la instancia de la Junta Con-

sultiva de Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana, en solicitud de
autorización para enajenar 702 accio-
nes que esta Junta posee del Banco
de la Propiedad, interesando efectuar
la operación con el que la ha solici-
tado, don Antonio Miraele Mercader,
de Barcelona, representante de un
grupo comprador, y en las condicio-
nes que determina la Orden de 3 de
junio de 1941, satisfaciéndose el im-
porte de su valor nominal, por el re-
ferido grupo comprador, en seis anua-
lidades iguales, y depositando esta

Junta Consultiva el paquete de accio-
nes que posee, de acuerdo con lo de-
cidido por la Comisión designada en
la Orden del Ministerio de Trabajo de
24 de julio de 1940, en la Caja de
Efectos del Banco de España, a nom-
bre del (¡Banco de la Propiedad», su-
jeto como garantía al cumplimiento
de la obligación de pago, haciéndose
constar en el resguardo que dichas
acciones no podrán retirarse sin au-
torización del Ministerio de Trabajo,
«1 cual la otorgará a los compradores
según vaya haciéndose efectivo su

Pintura verde reglamentaria, 1.800
kilogramos. Dado en Berzosa del Lozoya, a

28 de diciembre de 1941.—P. el Al-
calde, T. Rama.vez

'ñora
Cuarto lote

(G. C.-325) (X.—2.990)
El Tribunal podrá exigir todas las

garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los ofer-
tantes.

Madera de pino, haya y Guinea,
200 metros cúbicos.

Madera de álamo, 500 toneladas.
Madera.de encina, 32 toneladas.
Varas de fresno, 85.500.

GUADARRAMA
No habiéndose podido celebrar Ios-

exámenes' para la provisión en pro-
piedad de las plazas de Guarda muni-
cipal, Administrador de Arbitrios >'.
Encargado del cementerio, anuncia-
dos para el 19 del corriente, se hace
público que Tos mismos tendrán lu-
gar el día 20 de marzo próximo, a las
once horas, advirtiéndose que no se
admiten más instancias que las pre-
sentadas hasta la primera de las fe"
chas mencionadas.

Una vez abiertos los pliegos se ha-
rán las adjudicaciones provisionales
de cada lote a las proposiciones que,
ajustándose a las condiciones marca-
das en los pliegos, resultasen más ven-
tajosas. Como de ser dos o más pro-
posiciones iguales, se invitará por el
Presidente a una licitación por pujas
a la llana, durante quince minutos, v,
si terminado el plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por sorteo. Será
condición previa para tornar parte en
el concurso el envío al Establecimien-
to Central de Intendencia de muestras
para ser analizadas. Dicho envío se
hará en paquete o sobre cerrado, sin
membrete ni indicación de proceden-
cia, y sujeto a cada muestra llevaráun cartón con un lema (el cual cons-tará en la oferta). El envío de estas

Quinto lote
Hebillas*

Ollas de £ .oool
Botones de aluminio o I

5.280*000.
Juegos de casquillos de aluminio,

240.000.

estañadas bruñidas,

Sexto lote
Motores de gasolina de 18 caba-

llos, 40.

Guadarrama, 24 de enero de I942
El Alcalde, Valentín Sánchez.

Modelo de proposición de primeras
materias para construcción de mate.

(G. C.-365) (O.—2.997)

rial de campaña CHAMARTIN DE LA ROSA

D0/n ... (nombre v apellidos), do-
miciliado en ..., calle ..., núm!
con cédula personal vigente de lá

Sé pone en general conocimiento
que en las tablas de anuncios de este
Ayuntamiento se ha fijado edicto
anunciando la subasta de bienes \u25a0n"
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úebles, embargados por esta Agen-
a Ejecutiva a la Fundación Sima-
p para resppnder de débitos con

yecto de modificaciones al Presupues-
to del corriente año, para la forma-
ción del Presupuesto que habrá de
regir en el próximo ejercicio de 1942,
queda expuesto aquel documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se con-
tarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examina-
do por cuantas personas lo deseen y
se puedan formular en dicho plazo y
en los ocho días siguientes las recla-
maciones u observaciones que se esti-
men oportunas ; todo conforme a los
artículo 295 del Estatuto Municipal
vigente y 5.0 del Reglamento de la
Hacienda Municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

i; mera instancia número dos, de esta
capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, que es donde
se tramita el expediente sobre decla-
ración de herederos abintestato de di-
cha señora, a reclamarla, dentro del
término de treinta días.

TICAS DE MADRID
ste Ayuntamiento en los arbitrios
íunicipales, sobre Incremento del
alor de los terrenos y de Solares sin
dificar, y cuyo acto de subasta ten-
rá efecto en el salón de actos de este

Por haber satisfecho totalmente la
sanción de 250 pesetas, que le fué
impuesta por este Tribunal a Grego-
rio \u25a0 Ibáñer del Río en sentencia de
fecha 15 de enero de 1942, con motivo
de expediente de responsabilidad ci-
vil, ha recobrado dicho inculpado la
libre disposición de sus bienes. '

uzgado Municipal, el día 8 de febfe-
) próximo, a las dieciséis horas.
En Chamartin de la Rosa, a 20 de

aero de 1942.
—El Agente Ejecutivo

irmado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a veintisiete de
enero dé mil novecientos cuarenta y
dos.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 58 de la ley de Responsabili-
dades Políticas.

\u25a0 C—392) (O.—3.000)
El Secretario,

Antonio Y-áñez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
R. Bono

AN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS

labiendo sido aprobado por la Co-

Madrid, a 26 de enero de 1942.
—

El Secretario, Antonio Carrasco.
—

Visto bueno : El Presidente (fir-
mado) .m, Gestora de este Ayuntamien-

Presupuesto ordinario de íngre-
I gastos para el presente año,
a expuesto al público por un pla-
: quince días, a los efectos seña-
;en el artículo 300 del Estatuto
icipal y 5.° del Reglamento de
enda Municipal.
pálmente, y a los mismos efec-
ípiedan expuestas en esta Secre-
las Ordenanzas de exacciones
lan de regir durante el mismo

Velilla de San Antonio, a 24 de
enero deicM2^^í^^calde^CnizBermejoH

.— 1-2.717)
(G. C ,—429)

(G. C.-363) (X,.—1.829) JUZGADO NUMERO 12
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIACHAMARTIN DE LA ROSA edicto

Se pone en, conocimiento de los
contribuyentes interesados, que a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, quedará expuesta al públi-
co, durante quince días, para oír re-
clamaciones, la matrícula de Inqui-
linato correspondiente al ejercicio de
1942. Tres días después dará comien-
zo el período voluntario de cobran-
za, que durará dos meses, transcurri-
do el cual serán cargados los recibos
a la Agencia Ejecutiva, para su cobro
por la vía de apremio.

JUZGADO NUMERO 9
En el Juzgado de primera instan-

cia número doce (General Castaños,

uno, piso segundo) ,Secretaría de don
Antonio Díaz Rodríguez, pende ex-
pediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de don Cándido To-
ral González, nacido en .Madrid el dos
de febrero de mil novecientos trece,
hijo de José y de Matilde, que falle-
ció en el frente del Cerro del Águila
el trece .de abril de mil novecientos
treinta y siete ; por el presente se
anuncia la muerte sin testar del ex-
presado señor, y se hace saber que
reclaman su herencia sus hermanos
de doble vínculo, don Críspulo Be-
nito, doña Matilde, doña Presenta-
ción y don Enrique Toral González,
para que, las personas que se crean
con igual o mejor derecho a la su-
cesión de que se trata, comparezcan
ante este Juzgado a reclamar la mis-
ma, en término de treinta días, acom-
pañando los documentos que acredi-
ten su derecho y el oportuno árbol
genealógico, apercibidos que trans-
currido dicho término sin verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos que sigue el Procurador don
Carlos María Martínez Bellón, én
nombre de doña Antonia de Anta
Ferrero, sobre declaración de herede-
ros abintestato de su hermano, don
Baltasar de Anta Ferrero, se anun-
cia la muerte sin testar de dicho don
Baltasar de Anta Ferrero, de sesen-
ta y cuatro años, viudo, natural de
Gramedo (Zamora), hijo de Mateo y
Josefa, que falleció en Málaga del
Fresno (Guadalajara), el tres de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
ocho, y se hace saber que los que
reclaman su herencia son :su herma-
na de doble vínculo, doña Antonia de
Anta Ferrero, y sus sobrinas, María
Magdalena, Mercedes e Isidora Lo-
bato Anta, en representación de su
finada madre, doña Justa Anta Fe-
rrero, hermana premuerta de la cau-
sante, y por último, se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein-'
ta días.

le 1942.
í.Martín de Valdeiglesias, 20 de
de 1943.— El Alcalde, J. Gó-

1 c—373) (J?.— 1.828)

ALPEDRETE
1
- Alcalde-Presjdente del Ayunta-

miento de estasvilla,
Hace saber : Que habiendo apro-
ido la Comisión de Hacienda de
te Ayuntamiento el proyecto de
edificaciones al Presupuesto de
141, para la formación del que ha-
á de regir en el actual ejercicio de
142, queda expuesto aquel documen-
en la Secretaría de este Ayunta-

iento, por término de ocho días,
ie se contarán desde la fecha del
esente edicto, para que pueda ser
aminado por cuantas personas lo
seen y puedan formular en dicho
azo y en los ocho días siguientes
> reclamaciones u observaciones
ie estimen oportunas, conforme a
5 artículos 295 del Estatuto Muni-
pal vigente y 5-° del Reglamento
i Hacienda Municipal de fecha 23
! agosto de 1924.
Alpedrete, a 20 de enero de 1942.
IAlcalde, Florencio Guillen.
(G. C—362) (X.—1.831)

Chamartin de la Rosa,. 26 de enero
de 1942.

—El Administrador de Ren-
tas, Francisco Aviles.

(G. C.-393) (X—1.835)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, d e
Madrid, Y para conocimiento del público,

el presente, además de fijarse en el
sitiopúblico de costumbre de este Juz-gado, se insertará en el «(Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia.

Por el presente hago saber : Que
por este Tribunal, y en los expedien-
tes números 515-39, 818-39, 1.276-D,
1.171-D1 y 277-D, seguidos contra An-
tonio Mije García, Pedro Ara y Sa-
rria, Eduardo Ortega y Gasset, Isi-
dro Viana Rubio y César Calderón,
se ha dictado auto con esta fecha,
cuya parte dispositiva dice :

Madrid, tres de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Madrid, dieciséis de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,V.° B.°
El Juez

( F ir m a d o'. ) Emilio Esteban
P. S.,

((Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que los in-
culpados, en paradero desconocido,
o sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta resolu-
ción por medio de edictos, que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal, y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto.

—
Lo acordaron y firman los

V.° B.°ALGETE ,—1-2.716) El Juez de primera instancia,
biendo sido aprobado por el
itamiento de esta villa el Presu-

Francisco R Valcarce
(M

o municipal ordinario para* el
[942, así como las Ordenanzas
s exacciones del mismo Presu-
mo, las cuales regían durante
.años, a partir de 1940, se expe-
lí público en la Secretaria.de es-
irporación, por término de ocho
contados desde la fecha de la pu-
;ión de este edicto, para ser exa-
dos por los interesados y pue-

JUZGADO NUMERO 2 .—1-2.714)

EDICTO
CITACIONESPor el presenté se anuncia la muer--

te sin testar de doña Luisa Balboa y
Balboa, hija de don Valentín y doña
Lucía, de estado soltera, natural y
vecina de Madrid, la que falleció el
día diecinueve de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y uno, en esta^ca-
pital, en la calle de Luis Cabrera, a
los sesenta y tres años de edad, ha-
ciéndose constar asimismo que quie-
nes reclaman su herencia son cinco
sobrinos de dicha causante, llamados
don Luis, don Enrique Valentín Ju-
lio, doña Lucía Consuelo, doña Pilar
y don Valentín Balboa Martínez, hi-
jos todos del hermano de doble víncu-
lo de la misma, don Valentín Balboa
y Balboa, fallecido con anterioridad.

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción acci-

dental de este partido, en virtud de
providencia dictada en el día de hoy
en el sumario se instruye én es-
te Juzgado por hurto, contra Manuel
de La Madrid Bolaños, y otro, ha
acordado publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, llamando a la persona que resul-
te ser el dueño de la bicicleta sus-
traída que se reseña, para que com-
parezca ante este Juzgado dentro del
término de diez días, contados desde
el siguiente a su publicación, a fin
de recibirle declaración e instruirle
del artículo 109 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal. Reseña : Bici-
cleta marca ((Orbea», Eibar, semi-
nueva, con yantas corrientes, guar-
dabarros, puños de goma en el guía,
el cuadro rayado para desfigurar la

>rmular reclamaciones, si así lo
rían pertinentes, según el artícu-
)idel Estatuto Municipal, y con-
le al artículo 6.° del Reglamento
Hacienda Municipal de 23 de
>to de 1924.
Igete, a 22 de enei^d^^^^^ElTdkjecheB

C—364»

señores del margen, de que certifico.
M.G. Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen-
ra (rubricados) .»

Y para que sirva de notificación a
los herederos de los incupaldos, An-
tonio Mije García, Pedro Ara y Sa-
rria, Eduardo Ortega y Gasset, Isi-
dro Viana Rubio y César Calderón,
se hace público por el presente, que
se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.

(X.—1.830)

'ELILLADE SAN ANTONIO
Alcalde-Presidente del Ayunta-
íiento de Velilla de San Antonio,
face saber : Que habiendo apro-

Alpropio tiempo se llama a aque-
llas personas que se crean con igual
o mejor derecho que los solicitantes a
la herencia de la mencionada doña
Luisa Balboa y Balboa, a fin de que
comparezcan ante el Juzgado de pri-

Dado en Madrid, a 26 de enero de
1942.

—
ElSecretario, Antonio Carras-

co.—V.° B.°: El Presidente (fir-
la Comisión Municipal Perma-
de este Ayuntamiento el pro-

mado)
(G. C—430, 43i, 432, 433 V 434)
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8 10 de enero de 1942.
—El Secreta-

rio, P. H., R. M. Montes.— R. Ce-
brián.

HUESCA
Por la presente se deja sin efectlas publicadas en los Boletines Oicíales de las provincias de Madrid d

19 de octubre de 1940 ;de Barcelonade 21 de febrero, y 8 de julio de!mismo año, y de la de Huesca a
21- de febrero del repetido año igJ
por las que se llamaba al procesad
Emilio Gómez Isas, . en sumario
185-935, el cual ha sido habido.

pintura, con sus dos frenos en buen
uso, timbre roto, careciendo de bom-
ba y neumáticos.

acciones del procedimiento, de con-
formidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.Colmenar Viejo, 10 de. enero de

1942.
—

El Secretario (firmado).
(G. C.-239) (B.-8.961)

(G. C— 194) (B.—8.920)
Valdepeñas, 7 de enero de 1942.

—
El Secretario (firmado).. JUZGADO ESPECIAL DE DE-

FRAUDACIÓN DE FLUIDO
ELÉCTRICO

(G. C—140) (B.-8.743)

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción acci-

dental de este partido, en virtud de
providencia dictada en el día de hoy,
en el sumario que se instruye en este

Juzgado con el número 265 del co-
rriente año, por hurto doméstico de
prendas a María Bustamante Quija-
no, ha acordado publicar el presente
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, llamando a Fructuosa Te-
jada Vázquez, de cuarenta años de
edad, soltera, hija de Mariano y de
Eusebia, natural de Piedrahita (Avi-
la) y domiciliada últimamente en
Arrabal de Magdalena, núm. 4, de
Chamartin de la Rosa, para que, en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente a su publicación, com-
parezca ante este Juzgado, a fin, de

SAN" LORENZO DEL ESCORIAL Sánchez Hernández (Tomás), cu-
yas demás circunstancias personales
no, constan, con domicilio en Gerardo
Rueda, núm. 5, bajo, Puente de Va-
llecas, procesado en causa 271 de
1941, comparecerá, dentro de diez
días en este Juzgado Especial de De-
fraudación Eléctrica, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, Secretaría del
señor Torres, con objeto de serle no-
tificado el auto, de procesamiento y
recibirle indagatoria, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo se le decla-
rará en rebeldía, parándole los per-
juicios que hubiere lugar.

En virtud de providencia de hoy,
dictada en el sumario núm.~95 de
1941, seguido por robo, por medio de
la presente se cita a Ricarda Criado
Hurtado, de cuarenta y cinco años,
viuda, natural de Zarzuela del Pinar,
sus labores, y su hijo Antonio Cria-
do Sanz, de trece años, natural de
Guadarrama, que tuvieron su domi-
cilio en El Escoriai, calle travesía del
Rey, núm. 9, al objeto de que com-
parezcan ante este Juzgado, .dentro
del término de cinco días, a partir de
la inserción de esta cédula en en Bo-
letín Oficial del Estado y de esta pro-
vincia, al objeto de recibirles decla-
ración en el aludido procedimiento ;
bajo apercibimiento de que de no ha-
cerlo así les parará el perjuicio a que
haya lugar.

.Huesca, 22 de diciembre de 1941
_

El Secretario judicial interino, M¡~
guel Donado.

—
(Firmado.)

(B.—8.615)

SEVILLA
Don Antonio Camoyán Pascual, Ma-gistrado, Juez de instrucción núme-

ro 5 de esta capital,
En virtud de la présente se cita

llama y emplaza, por término de diezdías, que empezarán a correr y con-
tarse desde el siguiente a la publica-
ción de la presente en los periódicos
oficiales, a José de Córdoba y Córdo-
ba, naturabde Don Benito (Badajoz)
hijo de Ángel y de Eoísa, vecino dé
Madrid, de estado soltero, profesión
excedente, de treinta y inueve años
de edad, domiciliado últimamente en
Madrid, calle Pablo Iglesias, 45 ó 47,
procesado en la causa núm. 701 dé
1936, por- defito de escándalo público,
para que comparezca ante este Juzga-
do, sito en el Palacio de Justicia, a
constituirse en prisión, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo será
declarado rebelde.

Dado en Madrid, a 2 de en.ero de

1942.
—El Secretario, José Torres.

(B.-8.711)

ampliarla su declaración JUZGADO ESPECIAL DE DE-
FRAUDACIÓN DE FLUIDO

ELÉCTRICO

Colmenar Viejo, 3 de
1942.

—
El Secretario, N

enero de
Colmena- Y con el fin de que la presente sir-

va de citación de dichos Ricarda
Criado Hurtado y Antonio Criado
Sanz, firmo en San Lorenzo del Es-
corial, a 22 de enero de 1942.

—
P. H-

(firmado.)"

rejo Cañete Collado (Pedro), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en Escuadra,
número 3, piso tercero, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción Especial
de Fluido Eléctrico, sito en General
Castaños, núm. 1, Secretaría del se-
ñor Torres, con el fin de serle noti-
ficado el auto de procesamiento y re-
cibirle indagatoria en la causa núme-
ro 249 de 1941, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se le declarará en
rebeldía, parándole los perjuicios que
hubiere lugar.

(G- C —109) (B.—8.652)

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción de es-

te partido, en virtud de providencia
dictada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
con el numero 463-941, por muerte
del joven Miguel Crespo Izquierdo y
lesiones de varios más al volcar el au-
tomóvil de viajeros ((La Castellana»
en la carretera de Francia, término
de San Sebastián de los Reyes ; ha
acordado publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, llamando a los lesionados José
Relaño García, Antonio Láinez Gar-
cía y Francisco Rodríguez Lorenzo,
de los que, no consta su último do-
micilio, para que, en término de diez
días, contados desde el siguiente a
su publicación, comparezcan ante es-
te Juzgado, a fin de recibirles decla-
ración e instruirles del artículo 109
de la ley de \u25a0 Enjuiciamiento Cri-

(G. C.-361) (B.—9.073)

REQUISITORIAS

JUZGADO ESPECIAL DE DE-
FRAUDACIÓN DE FLUIDO

ELÉCTRICO
Alpropio tiempo exhorto y requie-

ro a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y Agentes de la
Policía judicial, para que procedan a
la captura e ingreso en la prisión
provincial de esta capital de referido
procesado, dejándolo a la disposición
de este. Juzgado, pues haciéndolo así
contribuirán a administrar justicia.

García González (María), de vein-
tisiete años, soltera, hija de Rafael y
María, natural de Aviles, vecina de
Madrid, con domicilio últimamente
en. Hermanos Miralles, núm. 36, piso
tercero, comparecerá, dentro del tér-
mino dé diez días, ante este Juzgado
Especial de Defraudación "Eléctrica,
sito en General Castaños, núm. 1,
como procesada en la causa núm. 173
de 193.1, con el fin de practicar las
diligencias acordadas, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le pararán
los perjuicio 'que hubiere lugar en
derecho, declarándosela en, rebeldía.

Dado en Madrid, a 2 de enero de
1942.

—
El Secretario, José Torres.

(B.—8.710)

TORRELAGUNA Dado en Sevilla, a 30 de diciembre
de 1941.

—El Secretario (firmado).—
Antonio Camoyán.

En providencia dictada con esta fe-
cha por el señor Juez de instrucción
accidental de Torrelaguna y su par-
tido judicial, en diligencias que ins-
truye sobre la procedencia de un apa-
rato de radio, se llama a Casto Ro-
dríguez,, capitán que fué del derrota-
do ejército 1 rojo, y prestó sus servi-
cios en el pueblo de Lozoyuela, de
este partido judicial, durante la Glo-
riosa Cruzada, para que, en el térmi-
no de treinta días, comparezca ante
este Juzgado, con el fin de recibirle
declaración .

(B.—4.851)

minal
NAVALMORALDE LAMATA

Colmenar Viejo, 5 de enero de
1942.

—
El Secretario (firmado).

(G. C— 108)
'

(B—8.651)

Madrid, a 2 de enero de 1942.
—

El
Secretario, Ledo. José Torres.

Por el medio de la presente se cita
a la procesada en la causa de este
Juzgado número 72 de 1933, Ofelia
Arias Castillo, natural de Cuba, cuya
última residencia fué Madrid, para
que el día 23 del corriente mes de
enero, y hora de las diez y media de
su mañana, comparezca ante la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Ca-
cares, a la vista del juicio oral de
mencionada causa.

(B.—8.900)

VALDEPEÑAS SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Ruperto Cebriáfi Lucas, interi-

no Juez de primera instancia e ins-
trucción de San Lorenzo del Esco-

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción interino de
este partido, en proveído dictado en
el sumario que se instruye bajo el
numero 35 de 1941, sobre lesiones a
consecuencia de accidente de automó-
vil, ocurrido el dia 8 de febrero del
año último en el kilómetro 189 de la
carretera general de Madrid a Cádiz,
dentro de este término municipal, se
cita por medio de la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de
Madrid, al lesionado don Enrique
Laballo de Miguel, vecino de dicha
capital, habitante en la calle de la
Aduana, núm. 23, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, para que el día,
digo, dentro del término de diez días,
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que esta cé-
dula aparezca inserta en dicho perió-
dico ofiial, comparezca ante este J uz-
gado de instrucción, sito en la ave-
nida del Generalísimo, núm. 53, al
objeto de recibirle declaración y ser
reconocido por el Médico forense,
previniéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Torrelaguna, a 9 de ene-
ro de 1942.

—
El Secretario, P. H.,

Victoriano Martínez.
—

El Juez de
instrucción accidental (firmado).

rial y su partido,
Por la presente se cita, llama yem-

plaza al procesado en el sumario nú-
mero 120 de 1941, Eloy Sánchez Ca-
ro, alias «El Platero», de treinta y
dos años, casado, comerciante, vecino
de Manzanares, Hotel Casino, para
que en términho de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provin-
cia, comparezca ante este Juzgado,
con el objeto de ser reducido a pri-
sión y otras diligencias, apercibido
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Y para que conste y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido la presen-
te, que firmo en Navalmoral de Ia

Mata, a 5 de enero de 1942.
—

El Se-
cretario judicial (firmado).

(B.-8.713)

JUZGADO ESPECIAL DE DE-
FRAUDACIÓN DE FLUIDO

ELÉCTRICO
Montan Franco (Lorenza), cuyas

demás circunstancias personales se
ignoran, que tuvo su último domici-
lio en esta capital, en la calle de Ni-
casio Gallego, núm. 10, segundo de-
recha, procesada por hurto en la cau-
sa núm. 167-1941, seguida en este
Juzgado Especial de Defraudación
de Energía Eléctrica, sito en General
Castaños, número 1; comparecerá,
dentro del término de diez días, a
prestar declaración indagatoria en di-
cho sumario, bajo apercibimiento
que de no hacerlo será declarada en
rebeldía, parándole los perjuicios que
hubiere lugar.

(G. G.-79) (B.—8.648)

JUZGADO ESPECIAL DE DE-
FRAUDACIÓN DE FLUIDO

ELÉCTRICO

Arias (Angeles), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, rpero sl

que vivió el 16 de septiembre' de i&°
en la calle de la Cabeza, núm. l9-
piso cuarto, interior derecha, cornp3'
recerá ante el Juzgado de instrucción
Especial sobre Defraudación de Ener-
gía E4éctrica, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, bajo, Para
serle notificado el auto acordando s"

procesamiento por tal delito, en el su'

mario núm. 238 de 1941, y practica1
otras diligencias, apercibida de que
no efectuándolo será declarada en &

Alpropio tiempo ruego v encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y captura del expresado pro-
cesado, Eloy Sánchez Caro, alias «El
Platero», y -en el caso de ser habido
le pongan a mi disposición en la pri-
sión de este partido, y a resultas del
procedimiento aludido.

Dado en Madrid," a 4 de diciembre
de 1941.— Ei Secretario, José To-
rres. ,

Al propio .tiempo, y también por
medio de la presente, se le ofrecen las Dado en San Lorenzo del Escorial (B.-8.359)
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rPHTlia i le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 16 de enero de 1942.
—

El
Secretario, Ledo. José Torres.

(B.-8.956)

auto que le declara procesado y reci-
birle declaración indagatoria, aperci-
bida que de no comparecer será de-
clarada rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

CITACIONES de comparecencia ante el mismo,
dentro del término de cinco días, a
contar desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, con objeto de qué preste
declaración, a Ángel Crestel, cuyas
demás circunstancias de filiación se
desconocen, y que dijo habitar en
el paseo de la Chopera, número 71.

(B.—7.960)
2.379

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

iizgado especial de de-_ frac dación de fluido
é^^^^—^ fífctpico

Madrid, 2 de enero de 1942.
—

El
Secretario, José Torres.

(B--8.733)

Í*nández
(María), cuyas de-

stancias personales se ig-
do su último domicilio en
, calle de Embajadores,

o, tercero, cuarto, procesa-
Ijuzgado Especial de Frau-
do Eléctrico, en lacausa
3 de 1941, comparecerá,
término de diez días, ante
sito en General Castaños,
con el fin de practicar una
bajo apercibimiento que

VALLADOLID
El señor Juez de instrucción nú-

mero 2, de Valladolid, en. causa que
instruye con el núm. 230 de 1941,
por sustracción de efectos a don Ama-
lio Fernández Villanueva, ha acorda-
do por providencia de esta fecha ci-
tar, para ser oído en dicho sumario, t.
Luis Soldado Losa, de cuarenta y
dos años, que pertenece al Sindicato
de la Piel, de Madrid, y cuyo actual
iomicilio se desconoce, a fin de que,
en término de cinco días, contados
desde la publicación de esta
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, comparezca ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Valladolid, con objeto de ser oído,
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, se convertirá esta citación en or-
den de detención, parándole el per-
juicio consiguiente. .

Valladolid, •
27 de diciembre de

1941.
—El Secretario judicial (fir-

mado).

En virtud de providencia del se-
ñor Juez de primera instancia e ins-
trucción del Juzgado número 10, de
esta capital, dictada en el día de
hoy, en el sumario que se instruye
con el número 435, de 1941, por
robo, a virtud de denuncia de Emi-
lioCortea Bullan, se cita a Ramona
Fernández Alvarez, propietaria de
la finca número 228 de la aveni-
da del Doctor Federico Rubio, de
esta capital, cuyo paradero actual
se ignora, para que comparezca en
su Sala audiencia , sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de prestar declaración y
ofrecerle elprocedimiento, con arre*
glo al artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

2.374
Campos García (Antonio), de se-

senta y siete años, viudo, hijo de
Antonio y de Apolonia, natural de
Vallecas (Madrid), con domicilio en
Cánovas del Castillo, número 5, por-
tería, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 17, de esta ca-
pital, Secretaría de donjuán Conté
Lacoste y Aragó, sito en General
Castaños, número 1, al objeto de re-
cibirle declaración, ser reconocido
por los Medidos forenses y hacer-
le el ofrecimiento de acciones que
la Ley determina en méritos del su-
mario que se instruye por dicho Juz-gado y Secretaría, con el número
300. de 1941, por lesiones de dicho
sefíor y otros.

se le declarará en re-
los perjuicios que'

uoiereiügar en derecho.
Dado en Madrid, a 2 de enero de

1942.
—

El Secretario,. José Torres.
(B.-8.950)

rr

NOVELDA

P|rique Canto Navarro, acci-
mente Juez de instrucción

partido de Novelda,
el presente llamo y cito de
"ecencia ante e.ste Juzgado, por (B.—7.259)de quince días, a José Sán- (B.-8.643) 2.375 —7.875)

ña de los Reyes, sargento De la Lastra López (Dolores), de
cincuenta y siete años de edad, viu-

'

da, sus labores, hija de Federico y
de Rogelia, natural y domiciliada
en Santander, calle Santa Lucía, 33,
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital,
Secretaría de don Juan Conté Lacos-
te y Aragó, calle del General Casta-
ños, número 1, al objeto de recibir-
la declaración como perjudicada en
el sumario que se instruye por dichoJuzgado y Secretaría, con el núme-
ro 356, de 1941, por estafa.

2.380
\u25a0 de carabineros durante la do-
>n roja, con objeto de ampliar- SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de instrucción número 10, de esta
capital, en el sumario que se instru-
ye con el número 504, de 1941, por
defraudación de la propiedad inte-
lectual, se ha acordado' citar de
comparecencia ante dicho Juzgado,
y Secretaría de don Cándido García
Caamaño, para dentro del término
de cinco días, al denunciado don
Antonio Carballo Pacheco, domici-
liado en la calle de Torija, núme-
ro 6, y que en la actualidad se en-
cuentra, al parecer, en Portugal,
con objeto de que preste declara-
ción en el aludido procedimiento.

:laración en el sumario que En virtud de providencia de hoy,
dictada en el sumario 224 de 1941,
seguido por atentado contra la salud
pública (tráfico de estupefacientes),
por medio de la presente se cita a An-
tonia Sanz, Apolonia López, Con-
cepción Santamaría, Emilio Pérez,
Eduardo Cardona, Fidela Morales,
Florentina López, Juana López, Lu-
ciana Morales, Luis Castelló, Lucía
Puente, Mercedes Natilla, María Ma-
riscal, María Martín-, Nieves García,
Ruperta Martínez, Victoria Alvarez,
Victoria Gómez, que residieron du-
rante la primavera y verano de 194 1
en el pueblo de Cercedilla, al objeto
de" que comparezcan ante este Juzga-
do, dentro del término de diez días,
a partir de la inserción de esta cé-
dula en el Boletín Oficial delesta
provincia, con el fin de recibirles de-
claración en el procedimiento aludi-
do, bajo apercibimiento de que de
rio hacerlo así les.pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

o con el núm. 29 de 1939, ha-
aber ha sido declarado respon-
:ivil subsidiario y requerirle
estación de fianza, haciéndole

ibimiento expreso de que si
nparecere será procesado

'
por

diencia, denegación de auxilio
ibridor de la imprudencia que
sigue en este sumario.
) en Novelda, a 13 de enero de
\u25a0El Secretario (firmado). —

En-
canto.

(B.-7.742)
2.376:.—240) (B.—8.963)

Arquillo de la Torre (Dolores), de
veintiún años, viuda, sus labores,
hija de Felipe y de Dolores, domi-
ciliada últimamente en el pueblo deSantiago de Calatrava (Jaén), com-
parecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría de don Ricardo
Gómez García, para prestar decla-
ración y serle ofrecido el procedi-
miento, en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado, bajo elnú-
mero 456, de 1941.

(B.-8.152))0 ESPECIAL DE DE-
DACION DE FLUIDO

ELÉCTRICO

2.381 7\u25a0En virtud de proyidencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en el sumario 529, de 1941,
por hurto, se ha acordado citar por
medio del presente a Eufrasio Rubio
Navarro, de veintiún años, soltero,
y con domicilio en laplaza de Espa-
ña, número 3 (Carabanchel Bajo);
comparecerá en el término de cinco
días, contados a partir de la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, en este
Juzgado de instrucción número 9,
sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, con el fin de recibir-
le declaración en el aludido sumario.

(B.—7.987)
2.382

.(Isidoro), domiciliado última-
; en Castelló, 42, bajo izquier-
euyas demás circunstancias se

nocen, procesado en causa se-
1 con. el número 258 de 1941,
íurto de fluido eléctrico, compa-
á, dentro del término de diez
-cjnte el Juzgado de instrucción
cial sobre Defraudación de Ener-
íléctrica, sito en la calle del Ge-
Castañós, número 1, al objeto

orificarle el auto que le declara

Y con el fin de que la presente sir-
va de citación en forma de las perso-
nas que quedan expresadas ante-::or-
mente, la firmo en San Lorenzo del
Escorial, a 30 de diciembre de 1941.El Secretario, Federico Orellana.

(B.-7.648)
: 7-^mmmmmmm

En virtud de provii
en el día de hoy por el señor Juezde primera instancia e instrucción
número 14, de esta capital, en su-
mario por hurto, bajo el número
339, de 1941, se cita a Pedro García
Peláez, de cuarenta y nueve años,
soltero, jornalero, hijo de Balbino y
de Josefa, y con domicilio última-
mente en la calle de Noviciado, nú-
mero 18, cuarto izquierda, para que
comparezca en la Sala audiencia,
sita en la calle del General Casta-
ños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el pre-
sente en el Boletín Oficial, con
objeto de prestar declaración.

ado y recibirle declaración in-
iria, apercibido que de no com-
r será declarado rebelde y le
el perjuicio a que haya lugar

echo.

(G. C .— 142) (B.-8.741)'
BENAVENTE

id. 2 de enero de 1942.
—

Él
io, José Torres.

Don Agustín B. Puente Veloso, Juezde instrucción de esta ciudad y su
El Juzgado de instrucción número

8, de esta capital, en providencia dic-
tada el 20 de agosto pasado en el su-
mario por muerte de Pilar Ortega
Crespo, ocurrida el 5 del citado mes
en el Hospital Provincial de Madrid,
acordó citar por medio del presente
a los parientes de dicha finada, la
cual era natural de Presencio (Bur-
gos), hija de Claudio y de Lorenza,
de veinticuatro años de edad, solte-
ra, y vivióen )a calle del Marqués de
Santa Ana, 1, al objeto de tomárse-
les declaración e instruirles del ar-
tículo 109 de la ley Procesal, en mé-
ritos del sumario número 343, de
este año.

partido,
(B.-8.732) Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Pedro Cancedo, Agente co-
mercial, domiciliado últimamente en
Madrid, Vallehermoso, 36, principal,
y cuyo actual paradero se ignora, asi
como las demás circunstancias, para
que, en término de diez días, compa-
rezca ante este Juzgado a prestar de-
claración en el sumario núm. 100 de
1940, que se instruye por delito de
estafa, apercibiéndole que de no com-
parecer en expresado plazo le parará
el perjuicio a que hava lugar.

JUZGADO ESPECIAL DE DE-
1 FRAUDACION DE FLUIDO

ELÉCTRICO
\u25a0rnández (Gabriela), domiciliada
\u25a0Lamente en General Pardiñas,
mero 46, primero centro, y cuyas
Hs circunstancias se desconocen,
ícesada en causa seguida con el
mero 83 de 1941, por hurto deflúi-

trico, comparecerá, dentro del
mino de diez días, ante el Juzga-
de instrucción Especial sobre De-
uclación de Energía Eléctrica, sito
la calle del General Castaños, nú-
ro 1, al objeto de notificarle el

(B
2.378

-7.901)

En virtud de providencia dictada
en el día de ho}r por el señor Tuez
de instrucción número 10, en el su-
mario que se instruye con el nú-
mero 393, del corriente año, por el
delito de daños, se ha acordado citar

Dado en Benavente, a 14 de enero
de 1942— El Secretario (firmado).—
Agustín B. Puente.

(B.-7.953)
2.383

Se cita a don Modesto, Esteban
Peñalba, cuyas demás circunstan-(G. C—390) (B.—9.JS6)
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cias y actual domicilio se descono-
cen, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción número 8 (Se-
cretaría de don [osé Torres San-
tos), al objeto de que manifieste
quiénes sean los más próximos pa-
rientes de don Francisco Beitrán
Suárez, de diecinueve años, soltero,
empleado, que desapareció del Cuar-
tel de la Montaña el día 20 de julio
de 1936. Así está acordado en el ex-
pediente número 219 de orden, del
corriente año, promovido por el se-
ñor Fiscal de la Causa General,
sobre inscripción de la desaparkiór
o defunción del mencionado cau-
sante.

Castaños, número 1, piso segundo,
con el fin de prestar declaración en
el referido sumario.

prestar declaración e instruirles del
derecho que les concede el artículo
109 de la ley Procesal.

ser oída en el sumario que se sienpor estafa, con el número 569 h!
1941.

' üe
(B.-8.129) (B. -8.583)

2.393
(B.—8.439)

2.398 ,
'

Blanco de Frutos (Domingo) focincuenta y seis años, natural deFuentepelayo (Segovia), hijo de Bonifacio y de Victoriana, cuyo domicilio se desconoce, comparecerá
dentro del término de cinco días
ante el Tuzgado de instrucción número 7, de Madrid, a fin de ser oídoen sumario número 388, de 1941por estafa.

'

2.389
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, en
el sumario número 391-941, por hur-
to, se ha acordado citar por medio
del presente a una mujer que eldía 5
de julio último compareció en la
Comisaría de Vigilancia del distrito
del Hospital, de esta capital, dando
cuenta de haberle sido sustraídas,
en la estación de Atocha, dos ma-
letas, una caja de zapatos conte-
niendo diversos efectos, en cuya
comparecencia dio- el nombre de
Carmen Vargas Valencia, utilizan-
do antecedentes de filiación de di-
cha señora, a quien le había sido
sustraída la cédula personal, a finde
que preste declaración en- el indica-
do sumario, cuya comparecencia
verificará dentro del término de cin-
co días; y en el caso de no compa-
recer, se dará por instruida del de-
recho que le concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de esta capital, en el suma-
rio que sigue con el número 472, de
1941, contra José Fernández López
y Plácida Pardal Bernal, que antes
usó el nombre de María Bernal Rk
vera, por robos, se cita por medio
del presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de la provincia, a
las personas cuyos nombres se .des-
conocen, vecinas de la barriada del
Puente de Segovia, barrios del Ter-
cio y del Terol, en Carabanchel
Bajo; bairios de Usera, Villaverde,
Mataderos y carretera de Toledo, a
las que hayan sustraído aves, cone-
jos, ropas, relojes, discos y otros
efectos, y cuyos hechos no hayan
sido objeto de procedimiento, para
que dentro del término de cinco
días comparezcan ante dicho Juzga-
do, al objeto de prestar declaración
en dicho sumario y ser instruidos
de los derechos que concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—8.109)
2.399

;

Villay Sojo (Juan Luis), de unostreinta y seis años, soltero, que pa-
rece ser natural de Madrid, Aboba-
do, y con domicilio en la calle *deHortaleza, número 7, desconocién-dose su paradero, comparecerá den-
tro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de ia in-
serción en elBoletín Oficial de laprovincia, ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid, a fin
de prestar declaración como denun-
ciado en el sumario por estafa nú-
mero 558, de 1941.

(B.—7.752)
2.384

Por el señor Juez de instrucción
número 20 y en el sumario que ins-
truye, por hurto, con el número 54,
del corriente año, se ha acordado
por providencia dictada con esta fe-
cha citar por la presente a José
Rumbo Viílemisar, cuyo actual pa-
radero se desconoce^ para que en
término de cinco días, a partir de la
publicación del presente, comparez-
ca ante el mismo, al objeto de reci-
birle declaración. (B.-8.036) (B.—8.145)

2.400-8.940)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, en el
sumario número 556, de 1941, por
supuesto delito de hurto, se ha acor-
dado citar por medio del présente a
quien se considera propietario de la
cantidad de 135 pesetas,' que fueron
halladas en la plataforma anterior
del tranvía número 454, disco 18, el
día 14 de octubre último, y que se
suponen sustraídas y arrojadas al
suelo por el autor de la sustracción,
a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante el ex-
presado Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, Secre-
taría de don Antonio Díaz Rodrí-
guez, con el fin de prestar declara-
ción; caso de no comparecer se dará
por instruido del derecho que le
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

2.390 (B.—9.007)
2.394

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha por el señor
Juez de instrucción número 15, en
causa por estafa seguida bajo el nú-
mero 192, de 1941, se cita a don
Joaquín Marge, cuyo último domi-
cilio se deseonoce, a fin de que
dentro del término de cinco días
comparezca ante' este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños,
número 1, piso segundo, con el fin
de prestar declaración; y, de no ve-
rificarlo, será incurso en la multa de
25 pesetas.

2.385 Llopis Puig (Gillevando), de ofi-
cio sastre, que estuvo domiciliado
en la calle de Fernando Osorio, nú-
mero 7, bajo, comparecerá ante es-
te Juzgado de instrucción número?,
de Madrid, dentro del término de
cinco días, contados desde el si-
guiente al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la
provincia, al objeto de prestar de-
claración en el sumario que se si-
gue por estafa, con el número 532,
de 1941.

Arias Romero (Antonio), de trein-
ta y cuatro años, soltero, Abogado,
natural de Segovia, cuyo domicilio
se desconoce, comparecerá dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción
del presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, ante el Juzgado
de instrucción numeró 7, de Madrid,
al objeto de ser oído, como denun-
ciado, en el sumario por estafa nú-
mero 560, de 1941.

(B.-8.951)
2.395 2.401

(B.—8.031)

(B.-8.116) Desconocidos.— Se cita a la per-
sona remitente o consignaria de las
expediciones que durante el pasado
mes de agosto circularon por la vía
férrea Zona Oeste-Andaluces, y de
las que fueron objeto- de sustrac-
ción tres cajas de leche evapora-
da, con 45 botes cada una de ellas;-
una lata de escabeche, una caja de
chapas y dos canastas con higos,
con unos 50 kilos, para que dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción,
comparezcan en el juzgado de ins-
trucción número 7, dé Madrid, al
objeto de prestar declaración y ser
instruidos de los derechos que con-
cede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en el suma-
rionúmero 469, dg 1941, por robos.

(B.—7.874)
2.396

Cerezo Arias (Milagros), de dieci-
nueve años, soltera, hija de José y
de Rita, natural del Puente de Va-
llecas, que ha vivido en la calle del
Calvario, número 17, y cuyo para-
dero se desconoce, comparecerá
dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la
inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, ante el
Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, a prestar declaración en
el sumario por corrupción de meno-
res, número 458, de 1941.

2.386
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 15, de Madrid,
en causa por estafa seguida bajo el
número 24, de 1939, se cita a Elvira
González Muñoz, de veintiún años,
natural de Cabezamesada (Toledo),
hija de Ramón y Consuelo, casada
con José Rodríguez Serrano, que
vivió en el pueblo de Saelices
(Cuenca), a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de
prestar declaración.

(B.-8.037)
2.391 .

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 9, en eJ sumario
número 600, del pasado año, por
muerte de Francisco Bosch Garga-
jo,natural de Arroyo de Malpartida
(Cáceres), de cuarenta y seis años,
casado, camarero, domiciliado últi-
mamente en la Posada de San Blas,
se ha acordado citar por medio dei
presente a los parientes más próxi-
mos de dicho finado, con el fin de
recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, compare-
ciendo ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, nú-
mero 1.

(B.—7.792)
2.402

(B.-8.438) Benlliure Tuero (Mariano), cuyo
paradero se desconoce, se le ins-
truye de los derechos que concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en el sumario que
en el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, se sigue con el
número 597, de 1941, contra Jesús
Zamora Pérez y otros, por hurto de
libros y papeles que se guardaban
en el desván del garaje de don Ma-
riano Benlliure Gil, y que pertene-
cieron al señor Benlliure Tuero.

2.387
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha por el señor
Juez de instrucción número 15, en
diligencias seguidas bajo el nú-
mero 232, de 1941, por aborte, se
cita a Manuel Rodríguez, que vivió
en la calle de los Caños, número 12,
piso tercero, a fin de que dentro deí
término de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número 1,
piso segundo, con el fin de prestar
declaración.

Borreiro Gantes (Francisco), que
el día 14 de junio de 1939 conducía
por el paseo de la Castellana, de esta
capital, el camión 31-09, que cho-
có con el automóvil A.R. M. 9200,
comparecerá dentro del término de'
cincodías, contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente,
ante el íuzgado número 7, de Ma-
drid, para prestar declaración en el
sumario por lesiones, número 224de 1940.

(B.-9.036)
2.3Q2 - (B.—8.236)

El Tuzgado de instrucción número
8, en virtud de providencia dictada
en este día en el sumario número
343, de este año, por muerte de Pi-
lar Ortega Crespo, natural do Bur-
gos, hija de Presencio vde Lorenza,
de veinticuatro años de edad, sol-
tera, y vivió en la calle del Marqués
de Santa Ana, número 1, piso pri-
mero, y falleció en el Hospital Pro-vincial, el 5 de agosto pasado, se ha
acordado citar a los parientes más
próximos de dicha finada, para que
dentro del término de quinto día de
la publicación del presente se per-
sonen en dicho Juzgado, a fin de

2.403
Guadán Alemany (José), de vein-

tisiete años, casado, camarero, na-
tural de Madrid, cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Tuzga-
do de instrucción número 7, de Ma-
drid, a prestar declaración en el su-
mario por hurto número 499-1941-

\u25a0(B. -8.077)

B.-8.088)
2.388

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número 12, en el sumario que
se instruye con el número 364-1941,
por hurto de una cartera a un des-
conocido, ocupada a David Picazo
Rabadán, se ha acordado expedir el
presente, con el fin de que dentro
del plazo de cinCo días comparezca
ante el Juzgado el dueño de la refe-
rida cartera, que contenía 99 pese-
tas, o sea en la calle del General

2.397
(B.—7.996)

García Ansorena (Milagros), de
cincuenta v cuatro años, viuda, na-
tural de Madrid, que ha vivido en la
avenida de José Antonio, 44 (Pen-
sión Josefina), y cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro deltérmino, de cinco días, contados des-de el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de laprovincia, en el Juzgado de instruc-ción número 7, de Madrid, a fin de

2.404
Alvarez Gutiérrez (Pilar), de vein-

tisiete años, casada, sus labores, na-
tural de Madrid, que dijo vivir en la
calle de Ventura, número 24, porte-
ría, comparecerá en el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid >
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k^ término de^maMÜSJ
desde el siguiente al de Id

\u25a0 inserción del presente en el Boletín
\u25a0 Oficialde la provincia, al objeto de
\u25a0 prestar declaración y ser reconocida
\u25a0 por los médicos forenses, en el su-
Imario que se sigue por lesiones de
lla misma y otros, con el número 630,

7
f

Canillejas, a 20 de enero de 1942.El Juez instructor, Germán Rumbo.
(B.-8.985)

posición del Juzgado de Cuerpo de
esta Plaza, a los fines acordados en
el precitado procedimiento.

La Coruña, a 13 de enero de 1942.El Secretario, J. Sanz Rabeya.—Vis-
to bueno :El Alférez Juez instructor,
Juan Antonio Duran González.

(G. C—246) - (B.—8.968)

La segunda- convocatoria, en caso
de que no se reúna ei número exigido
por la Ley en la primera, tendrá lu-
gar el mismo día,' a las doce y me-
dia, y en el mismo sitio.JUZGADO EVENTUALNUM. 22

Luis Rico Pérez, de diecisiete años
de edad, estudiante, que tuvo su do-
micilio en la calle de Galileo, núme-
ro 13, comparecerá en el término de
cinco días *ante el Juzgado Militar
Eventual número 22, de esta Plaza,
sito en Piamonte, número 2, segun-
do, al objeto de prestar declaración
en el expediente de Diligencias Pre-
vias número 3I-073, que contra el
mismo se siguen ;apercibiéndole que
de np hacerlo así le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Madrid, 16 de enero de 1942.
—

EÍ
Juez instructor (firmado).

Para acreditar el derecho de asis-
tencia a la reunión, los tenedores de
cupones de Obligaciones 4 por 100
y Bonos de Tesorería, que tienen que
constituir sindicación transitoria en
la reunión convocada, deberán depo-
sitar en la Caja de la Sociedad, en-
tre los días 1o y 17 de febrero de
1942, ambos inclusive, los cupones
respectivos.

(B.—8.891)
2.405 JUZGADO EVENTUAL NUM. 11

\u25a0e
se cita a Gregoria

,de veinte años, sol-
iúltimamente en la
i, número 44, y cuyo
se ignora, para que
lino de cinco días
;el Juzgado de ins-
> 6, de esta capital,
1General Castaños,
star declaración en
se sigue por hurtó»
4, de 1941.

Sebastián Martínez Letón y Eladio
Quijada Sevilla, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerán en
el término improrrogable de tres días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado
Eventual. número u, de esta Plaza,
adviniéndoles que de no hacerlo así
les parará el perjuicio a que haya lu-gar en derecho.— (Firmado.)

(G. C—315) (B.—9.012)

Madrid, 28 de enero de 1942.
(A.—1-2.705)

Sociedad Anónima Española de
Automóviles Renault(B.-8.949)

(B.-8.529)
2.406

\u25a0ama
a los pa-

lónez Canay,
:o o cuarenta
que habitaba
fuan Duque,
dleció, para
frezca las ac-
1 de la ley de
al, en el su-
ajo apercibi-
irjuicioaque
parecencia
no de cinco
iinstrucción
le del Gene-, Madrid.
B.—8.413)

JU/ZGADO EVENTUALNUM. 21
JUZGADO EVENTUAL DE

PRISIONEROS
Avenitia de Felipe II,número 7

MADRIDDon Ángel Sánchez de la Cruz,
con domicilio en General Ricardos,
número 20 ;don José Arribas Rodrí-
guez, Luis Bello, número 3 ; doñaGregoria Tejero Duran, General Ri-
cardos, número 1, y doña María Re-
bozo Martín, que, en la actualidad,
no residen en sus domirilios, compa-
recerán en el término de ocho días,
a partir de la publicación del presen-
te edicto, .ante el Juzgado Militan
Eventual númeVo 21, en Piamontenumero 2, tercero, al objeto de depol
ner en las Diligencias Previas nú-mero 4.369; que contra los mismos se
instruye.

Enrique Pérez Martín, de treinta y
dos anos, soltero, ferroviario, hijo de
{*".v «Je Piedad, natural de Alardel Rey (Palencia), que. fué capitán
del ejército rojo, y que tuvo su do-
micilioen esta Plaza, en la calle de
Antonio López, número 163 ó 173comparecerá en el término de treintadras, a partir de Ja publicación de la

En cumplimiento de. lo dispuesto en
la ley de Regularización de cargas fi-
nancieras, de 5 de diciembre próximo
pasado, la Sociedad "Anónima Espa-
ñola de Automóviles Renault convoca
a los señores obligacionistas de la
misma a una reunión que habrá de
celebcarse el día 20 de febrero, a las
cinco de la tarde, en su domicilio so-
cial, avenida de Felipe II,número 7,
en Madrid, con el doble objeto de
constituir el Sindicato que prescribe-
la norma segunda del artículo 8.° de
dicha Ley y de tomar los acuerdos
que estime pertinentes con vista de la
fórmula arbitrada por la Sociedad pa-
ra regularizar sus cargas financieras,

presente requisitoria, en el Juzgado
-Militar Eventual de Prisioneros," sitoen el paseo del Prado, número 6, de
esta capital, advirtiéndole que de nocomparecer será declarado en rebel-día.

Madrid, 19 de enero de 1942. E
Coronel Juez instructor .Enrique Ev
mar.A Dado en Madrid, a 15 de enero de

1942.
—

El Comandante Juez (fir-
mado). v 'GADOS MILITARES

y que consiste ¡
a) En reducir al 50 por 100 el im-

(G. C -316) (B.—9.013)

REQUISITORIAS (B—8.945) porte de los trece cupones vencidos
durante la época en que la Sociedad
se vio desposeída de sus locales in-
dustriales.

b) En satisfacer dicho 50 por 100
y el importe íntegro de los ocho cu-
pones" vencidos después mediante la
entrega al Sindicato, como represen-
tante auténtico de todos los obliga-
cionistas, de trescientas cincuenta y
dos obligaciones de idénticas carac-terísticas, condiciones y garantías
que las que se hallan en circulación,
y de doscientas ochenta y cuatro pe-
setas y veinticinco céntimos en metá-
lico, a fin de que el propio Sindicatoproceda con las unas y con el otro

JUZGADO EVENTUAL NUM. 6
José Merino, secretario de la Socie-

dad La Razón del Obrero U. G T
comparecerá ante este Juzgado MüH
tar Eventual número 6, sito en Ra-
món y Cajal, número 5, en el plazo
de diez días, a partir de la publica-
ción de esta Orden, v, caso de nohacerlo así, será declarado en rebel-día.

CANILLEJAS
:e Cedrón García, hijo de
relisa, natural de Madrid, de
sve años de edad, y cuyas se.
¡onales son : un metro seis-
uarenta y ocho milímetros de
iomiciliado últimamente en la

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Pedro Mateos Pena, oficial de pe-luquería, que habitaba en la calle deJaén, número ir, comparecerá en el
termino de cinco días ante el Juzgado
Militar Eventual número 22 sito enPiamonte, número 2, segundo, de'esta capital, al objeto' de prestar de-claración en el expediente sumarísi-mo ordinario número 32.487, que
contra el mismo se sigue ;apercibién-
dole que de no hacerlo así le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid, 19 de enero.de 1942.— ElJuez instructor (firmado).

de Valencia, número 8, de
casado ;conductor; pelo, ne-
as, a! pelo, y sujeto a expe-

Madrid, 15 de enero de km2.(G. C.-287) (B.-*ooo)
ücial por deserción del Pri-

itallón de! Regimiento de Ari-
es, comparecerá dentro del
ide treinta días ante el señor
structor de dicho Batallón,, de
ion en Canillejas (Madrid),
srmán Rumbo Tovar ; bajo
imiento de ser declarado re-

Sociedad General Azucarera de
España :omo tenga a bien

(B.—9.009) c) Y en verificar la amortizaciónde las mil seiscientas veintiuna accio-
nes que se hallan en circulación y delas trescientas cincuenta y dos que se
entreguen al Sindicato en el plazo
máximo de quince años, con arreglo
al correspondiente cuadro de anuali-dad constante y expresa reserva del
derecho deMa Sociedad a anticipar elreembolso, por adquisiciones en Bol-sa o sorteos a la par.

Los señores obligacionistas que de-seen asistir a la reunión deberán de-positar en la Caja de la Sociedad,cualquier día hábil de la primera
ZUnT? d* febrer°. *diez a una!los títulos de sus obligaciones d elresguardo acreditativo de tenerlas de-
Piadas en un establecimiento ban-

Desaparecidos los Bonos de Teso-
rería y Obligaciones, esta Sociedad
en virtud de la Ley de 5 de diciem-
bre de 1941, sobre regularización de
cargas financieras de Sociedades afec-tadas directamente por la guerra, hace
la siguiente propuesta a los tenedoresde cupones vencidos desde 18 de ju-
lio de 1936 hasta i.°de abril de 1939,
que no se hayan hecho, efectivos me-
diante la fórmula de pago que se ofre-
ció en anuncio de 28 de octubre de
1940 :

LA CORUÑA
ino lo verifica.
ejas, 19 de enero de 1942.

—
instructor, Germán Rumbo.

Bellver Uzquiano (José), de trein-
ta y cinco años de edad, pertenecien-
te al reemplazo de 1927, alistado por
el Ayuntamiento de Villalba, de la
provincia de Lugo, habiendo pertene-
cido al Regimiento de Infantería Sa-bova número 6 en el año 1928, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
soldado destinado al Regimiento Mix-
to de Ingenieros número 8, de <niar-nición en La Coruña, comparecerá
dentro del término de treinta días
contados a partir del siguiente a la 1publicación de la presente, ante elAlférez Provisional" de Infantería,
agregado al expresado Regimiento,
don Juan Antonio Duran González,
juez instructor del mismo, a fin deser reducido a prisión y oído en elexpediente que contra él se instruyepor taita a concentración, apercibién-
dole que de no hacerlo le parará elperjuicio a que en derecho hubierelugar.

(B.—8.987)

CANILLEJAS
Fernando Zancada Narváez, hijo

de Francisco e Isabel, natural deMadrid, vecino de dicha capital, deprofesión relojero, nacido el 12 dé di-ciembre de 1915, casado, y cuyas se-
ñas personales son :pelo, castaño ;
cejas, al pelo ; ojos, pardos ; nariz,'
grande ;barba, poblada ;estatura, un
metro seiscientos cincuenta milíme-
tros ;soldado de! Primer Batallón delRegimiento de Automóviles, y sujeto
a excediente por deserción, compa-

í dentro del término de treinta
días, a contar desde la publicación
de ia presente, ante el señor Juez
instructor de dicho Batallón, don
Germán Rumbo Tovar, Alférez Pro-
fesional de! Arma de Ingenieros con.
destino en dicha Unidad, 'de guarni-
ción en Canilleias (Madrid) ;aperci-
biéndole de que de no efectuarlo será
aeclarado rebelde.

Abonar el 50 por 100 del importe
de dichos cupones, a partir de los seis
meses siguientes a la firmeza de ¡a
propuesta.

Para cumplir los trámites previstos
en la Ley citada, se convoca :

A los representantes del Sindicato
de Obligacionistas 5,50 por 100, que
fué constituido al ser creadas las Obli-
gaciones de tal emisión.

brarse I
"°PUeda

cafort re"n,,onJen Primera convo-
cóme' P f3,ta de «<Iu°"»n». se lescomoca para una segunda, qUe ha-brá de verificarse, en ese Solo su-puesto y sea cual fuere el número deobligaciones concurrentes, el día !2de mará, a las cinco de la tarde ensu domiciho social, avenida de Felipe II, número 7. en Madrid, con elmismo doble objeto que la que dejara de celebrarse. , H de"

Y a los tenedores de cupones de
Obligaciones 4 por 100 y Bonos de
Tesorería, para que éstos coríituyan
la sindicación prevista en la Lev ci-
tada.A la vez Se rueca a todas las Au-toridades, tanto del orden militar co-mo del civil, procedan a la busca y

captura del mencionado encartado, y
caso de ser habido, lo pongan a dis-

La reunión se celebrará el día 19de febrero, a las doce, en el domici-
lio de esta Compañía, calle de Alar-cón, número 5, Madrid. ILos depósitos constituidos para
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dispuesto en el artículo 32 del vigente
Reglamento Notarial, para que las
reclamaciones que hayan de deducir-
se contra la expresada fianza se for-
mulen ante la Junta Directiva de este

Ilustre Colegio Notarial, en el térmi-
no de un mes, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en el ((Bole-

tín Oficial del Estado».

769 al 772, ambos inclusive ¡serie B
números 2.910 al 2.915, ambos inclu-
sive, y serie D, números 6.736 aj
6.739, ambqs inclusive, a nombre de
don Roque García Pérez.

asistir a ella serán válidos para asis-

tir a la segunda, y los de nuevas obli-
gaciones o resguardos podrán hacerse
en la Caja social cualquier día hábil
de la primera decena de marzo, de
diez a una.

Sociedad Anónima «Minas de
Barruelo»

Acogiéndose a las disposiciones de
la Ley de 5 de diciembre de 1941, y
de acuerdo con el procedimiento mar-
cado en su artículo 8.°, esta Sociedad
tiene el honor de proponer a sus obli-
gacionistas la siguiente fórmula, para
la regularización de las cantidades
pendientes de pago por los cupones
números 16 a 21 de las series A y B,
correspondientes a los vencimientos
de 31 de diciembre de 1936 al 30 de
junio de 1939, ambos, inclusive, y
para la amortización de las obliga-
ciones de la serie A, que, con arre-
glo al cuadro de emisión, debieron
amortizarse en dicho período :

Dos acciones, serie D, números
9.149 y g-^0. a nombre de don Car.
meló Gómez de Medio.Madrid, a 28 de enero de I942-

'
Por la Sociedad Anónima Espa-
ñola de Automóviles Renault:

El Presidente del Consejo
de Administración,

El Marqués de Torre-Hoyos
(A.—1-2.704)

lOcho acciones, serie A, números
1.387 y 1.388; serie B, números 1.53^
y 2.888, y serie D, números 8.621 al
8.624, ambos inclusive, a nombre de
don Paulino Guerrero Molinero.

Madrid, 28 de enero de 1942.
El Dfecano,

Eduardo L. Palop
(A.—1-2,711)

Catorce acciones, serie A, números
1.181 y 1.182 ;serie C, números 5.099
al 5.101, ambos inclusive, y serie D
números 8.490 al 8.498, ambos inclu-
sive, a nombre de don Telesforo La-
peña Huerta.

Pavimentos Asfálticos, S. A. Círculo de Bellas Artes

Alcalá, 47, piso D.—Madrid
De acuerdo con la Ley de 5 de di-

ciembre de 1941, esta Sociedad reco-
nocerá las cargas hipotecarias sin
nueva escritura, solicitando prórroga
de quince años. En cuanto a los bo-
nos de casa social, igual solicitud de
tiempo, siendo reconocido el incre-
mento del crédito en ampliación de
valor del bono en la proporción que
le corresponda.

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, de conformidad a la
Ley de 5 de diciembre de 1941, sobre
regularización de cargas financieras
de Sociedades, y estando comprendi-
da en el artículo primero ;casos pri-
mero y segundo del artículo tercero ;
normas primera, tercera y cuarta del
artículo cuarto, y artículo séptimo,
somete a la aprobación de los tene-
dores de Bonos de la Sociedad y cu-
pones de los mismos la siguiente

i.° Reducción de un 50 por 100

del importe de los cupones pendien-
tes de pago correspondientes a dicho
período. El 50 por 100 restante será
pagado a cada señor obligacionista al
ser amortizados por sorteo, con arre-
glo al cuadro de amortización, los tí-
tulos que. posean.

Dos acciones, serie C, números
4.788 y 4.789, a nombre de don Ber-
nardo López Sáinz.

Dos acciones; serie B, números
1-579 y 1080, a nombre de don Jeró-
nimo López.

Dos acciones, serie D, números
9.181 v 9.182, a nombre de don Ni-
casio Maestre.

2.0 El número de títulos de la se-
rie A que con arreglo! al cuadro de
amortización hubieran debido ser
amortizados por sorteo en dicho pe-
ríodo, serán amortizados en un perío-
do de diez años, a contar desde el
presente, aumentando el número de
títulos que deben amortizarse, según
el cuadro de emisión, la décima par-
te de los títulos pendientes de amor-
tización por tal concepto.

Los poseedores de bonos tendrán
que concurrir con ellos y el título de
propiedad el dja 25 de febrero, a las
seis de la tarde, al edificio social del
Círculo para constituirse en sindica-
ción, advirtiéndoles que, en caso de
no existir mayoría absoluta, • la se-
gunda convocatoria tendrá lugar a
las siete de la tarde de dicho día.

Una acción, serie B, número. 1.606,
a nombre de don Wenceslao Merino
Santos.

PROPUESTA. Una acción, serie C, número 5.614
a nombre de don Alfonso Pérez Os-
talé.a) Pago de los cupones vencidos

desde el 18 de julio de 1936 al 31 de
marzo de 1939, al 50 por 100 de su
importe.

Diecisiete acciones, serie B, núme-
ros 1.536* 2.894 >' 2-897 »" serie C, nú-
meros 3-241 al 3.243, ambos inclusi-
ve; serie C, números 4.662 al 4.668,
ambos inclusive; serie D, números
9.560 al '9.563, ambos inclusive, a
nombre de don Ezequiel Ponce Gil.

(A.—í-2.713)
b) Reducción del interés de los

Bonos, desde el i.° de abril de 1939
y en lo sucesivo, al 4 por 100, libre Los justificantes documentales re-

lativos a la aplicabilidad de la Ley
mencionada, con arreglo a la fórmula
propuesta, podrán ser examinados
por los señores obligacionistas que lo
deseen en el domicilio de esta Socie-
dad, avenida de Calvo Sótelo, núme-
ro 19, Madrid, de cuatro a seis de la

Compañía Anónima de Cons=
de impuestos trucciones, S. A.

c) Acumulación de los débitos por
cupones vencidos hasta el 31 de di-
ciembre de 1941, y con las reduccio-
nes dichas, a la obligación originaria,
y pago del total por este concepto en
diez anualidades.

Se convoca a Junta general ordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar
en Madrid el día 18 de febrero pró-
ximo, a las cuatro de la tarde, en el
domicilio social, Goya, 85, Madrid.

El objeto de la convocatoria es para
el examen de la Memoria, Balance y
Cuentas del ejercicio de 1941.Madrid, 30 de enero de 1942.

El Presidente,
Alfredo Bueno

«£A.—1-2.716)

Quince acciones, serie A, números
729 y 927 al 936, ambos inclusive;
serie B,'número 1.669, Y serie C, nú-
meros 4.391 al 4-393, ambos inclusi-
ve, a nombre de don Crisanto Raba-
go Argüeso.tarded) Amortización de los Bonos en

diez anualidades, a partir de 1942,
mediante sorteos para amortizar en
cada anualidad la décima parte de los
hoy en circulación y compromiso de
no poner más Bonos en circulación.

CONVOCATORIA Cinco acciones, serie C, número
3.074, y serie D, números 8.055 al
8.058, ambos inclusive, a nombre de
don Simón Revilla Sánchez.

A los efectos que determina el ar-
tículo 8.° de la Ley, se convoca a los
señores obligacionistas a la reunión
que tendrá lugar en el domicilio so-
cial antes mencionado, el miércoles 25
de febrero próximo, á las once de la
mañana en primera convocatoria y a
las doce *Ue la mañana en segunda
convocatoria, a los efectos de consti-
tuir las sindicaciones transitorias que
la Lev previene y someter a su apro-
bación la propuesta formulada por la
Sociedad.

Una acción, serie C, número 3-755.
a nombre de don Bonifacio Sáinze) La Sociedad se reserva el de-

recho de aumentar el volumen de
amortización anual o realizarla de

Peña
Cuatro acciones, serie B, números

2.468 y 2.469, y serie D, números
9.177 y 9.178, a nombre dé don San-
dalio Vázquez Lorenzo.

una vez LAESPUMA, Sociedad Anónima
CONVOCATIORIA

A los efectos del artículo 8.° de la
Ley, se convoca a los tenedores de
Bonos a una reunión que se celebra-'
rá en el domicilio social, Alcalá, 47.
a los quince días siguientes, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio por segunda vez en el
((Boletín Oficial del- Estado», a las
once horas en primera- convocatoria
y a las doce horas en segunda, si en
la primera no hubieren concurrido,
por lo menos, la mitad de los Bonos
en circulación, a efectos de formar la
correspondiente sindicatura transito-

Ha sido comunicado a esta Socie-
dad el extravío de las acciones de la
misma que a continuación se deta-
llan :

Todas las acciones a que hace re-
ferencia el presente anuncio son no-
minativas y su valor nominal es de
cincuenta pesetas cada una.Para acreditar su condición y dere-

cho, deberán los señores tenedores de
obligaciones o de cupones depositar
unos u otros, o los resguardos que
acrediten su depósito en un Estable-
cimiento bancario, con tres días, por
lo menos, de antelación a la fecha
anunciada, en la Caja de la Socie-
dad, la cual entregará el oportuno
resguardo, que dará derecho de asis-
tencia a la reunión.

'

Cinco acciones, serie C, número
3-484, )' serie D, números 8.734 al
8.737, ambos inclusive, a nombre de
don Alfredo Avila Garrido.

Lo que se hace público en cump'i-
miento de lo preceptuado en el artícu-
lo 20 de nuestros Estatutos sociales,
advirtiendo que si transcurriese un
mes, a contar de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia, sin formularse opo-
sición ante esta Socied.ad en su do-
micilio, calle de Don Ramón de la

Cruz, número 57, se procederá a_es-
pedir los duplicados correspondien-
tes.

Dos acciones, serie A, números
940 y 941, a nombre de don Felipe
Barrasús de Blas. "

L^na acción, serie C, número 4^548,
a nombre de don Santiago Corredera
Fernández.

Lna acción, serie A,número 1.303,
á nombre de don Baltasar Diez Cas-tañón.

Para tener derecho de asistencia
será necesario depositar en el domi-
cilio sdcial los Bonos propiedad de
cada tenedor, o resguardo del esta-
blecimiento bancario donde estuvie-
ren depositados, con expresión del
número de Bonos y su numeración.
Cada Bono dará derecho a un voto.

Podrá conferirse la representación
por escrito a tercera persona.

Madrid, Í23 de enero de 1942.
El Secretario general

(AÉ

Treinta y cinco acciones, serie C
números 4.167 al 4.174, ambos in-
clusive; serié C, números 5.475 y
5-477 ; serie D, números 8.381 al8.384, ambos inclusive, y serie D
números 8.663 al 8.683, ambos inclu-
sive, a nombre de don Segundo Eli-
zondo Casas.

Madrid, 30 de enero de i942-
Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Modesto Macho García..—1-2.707)

Ilustre Colegio Notarial de Madrid
(A.—1-2.7I41

Todo el que haya acreditado en la
forma antedicha ser poseedor de Bo-
nos de la Sociedad, podrá examinar
en los cinco días anteriores a la cele-
bración de la reunión, y horas de on-
ce a trece, la documentación corres-pondiente, en el domicilio social.Madrid, 27 de enero de 1942.

El Secretario del Consejo
de Administración,

F. Redondo

Habiendo solicitado la devolución
de fianza el Notario jubilado que fué
de este Colegio, don Emilio Marcos
Salvador, que sirvió las Notarías de
Fuenteguiriíddo, Vega de Espinare-
da, Busto de Bureba, Cevico de la
Torre, Prádanos de Ojeda, Vezde-
marbán, Pampliega, Mora de Rubie-
los, Orduña, Moguer, Villadiego, Fe-
rreira V. Oro, Artana, Benabarre,
Huesear, Dolores, Ciudad Real yMadrid, se hace saber, conforme a lo

•W>+4<++4^W"i"f^'+"

Cuarenta y una acciones, serie B,
número i.534 ;serie C, números 4.399al 4.402, ambos inclusive ; serie C
números 5.301 al 5.395, ambos in-
clusive; sene C, números 5.746 al
5-749, ambos inclusive; serie C, nú-
meros 5.944 y 5-945, y serie D, nú-
meros 9.117 al 9.141,. ambos inclusi-
ve, a nombre de don José Fernández
Pérez.

Administración y venta dd
BOLETÍN OFICIAL,avenida
de José Antonio, número 34.—

Teléfonos 63884 y 25797
—

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53. (A 7I-2.700) Catorce acciones, serie A,números TELEFONO 53Í02


